
CONVENIO NIODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA
LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “INNOVACION Y MEJORA CONTINUA
DE PRODUCTOS Y PROCESOS PARA OPTIMIZAR LA PRODUCCION DE SEMILLA DE
OSTIÓN (C. VIRGINICA) EN LABORATORIO. ETAPA 3.”, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, LA UNIVERSIDAD JUARE_Z AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA POR
EL DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIERREZ, EN SU CALIDAD DE RECTOR. ASISTIDO POR
EL M. EN C. RAÚL GUZMAN LEON, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN, POSGRADO Y
VINCULACIÓN Y POR LA OTRA PARTE, PRODUCTORA DE ESPECIES ACUATICAS, S.A.
DE C.V., REPRESENTADA POR EL ING. ANTONIO MADRIGAL ELIZONDO.
REPRESENTANTE LEGAL, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
COMO LA “UJAT” Y “PEASA” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERAN
REFERIDAS COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 17 de mayo de 2017, “LAS PARTES, suscribieron un Convenio Específico
de Colaboración para la Ejecución del Proyecto denominado “Innovación y Mejora Continua
de Productos y Procesos para Optimizar la Producción de Semilla de Ostión (C. Virginica)
en laboratorio. Etapa 3.", que el objeto de dicho Convenio es la ejecución del Proyecto
denominado “Innovación y Mejora Continua de Productos y Procesos para Optimizar la
Producción de Semilla de Ostión (C. Virginica) en laboratorio. Etapa 3.", en adelante
denominado el "PROYECTO".

2. Que “LAS PARTES” acuerdan modificar la fecha de entrega establecida en la cláusula
QUINTA del Convenio Específico de Colaboración.

3. Que en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA del Convenio mencionado se estableció que dicho
Instrumento Jurídico, podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del Convenio
Modificatorio o Addendum correspondiente.

DECLARACIONES

I. DE “LAS PARTES” QUE:

|.1. Que reconocen mutuamente su personalidad jurídica y la de sus representantes legales
con los que celebraron el Convenio.

I.2. Acuerdan suscribir el presente instrumento jurídico para modificar la fecha de entrega
establecida en la cláusula QUINTA del Convenio Específico de Colaboración para la
Ejecución del Proyecto denominado “Innovación y Mejora Continua de Productos y
Procesos para Optimizar la Producción de Semilla de Ostión (C. Wrginica) en laboratorio.
Etapa 3.", que a la letra dice:
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QUINTA. MONTO FINANCIERO

“PEASA ” entregará ala “UJA T" para el desarrollo y ejecución del Proyecto señalado
enla Cláusula Primera, la cantidad de $1, 500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil pesos
00/100 M. N) en una exhibición, tal y como se detalla enla siguiente tabla:

I Ministración I Cantidad ~ Fecha i
, Unica $1', 500,000.00 (Un Millón Quinientos 18 de sepfiembre de 2017 I

I Mil pesos 00/100 M.N)

Queda estipulado que el 75% de dicho monto corresponde al financiamiento
CONACYT por concepto de Vinculación y el 25% restante a “PEASA”.

Por lo antes expuesto, “LAS PARTES” han decidido celebrar el presente instrumento jurídico;
sujetandolo al tenor de las siguientes:

cLÁusuLAs
PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto modificar la fecha de entrega establecida en
la cláusula QUINTA del Convenio Específico de Colaboración para la Ejecución del Proyecto
denominado “Innovación y Mejora Continua de Productos y Procesos para Optimizar la
Producción de Semilla de Ostión (C. Virginica) en laboratorio. Etapa 3.”, suscrito con fecha 17
de mayo de 2017, para quedar como sigue:

QUINTA. MONTO FINANCIERO

“PEASA ” entregará a la “UJA T” para el desarrollo y ejecución del Proyecto señalado
en la Cláusula Primera, la cantidad de $1, 500,000.00 (Un Millón Quinientos Mil pesos
00/100 M. N) en una exhibición, ta/ y como se detalla enla siguiente tabla:

Ministración I Cantidad Fecha ii
I Ii

i Única I pì0S%'g%%`¡g%0(wINIšIIIIIOnQwmentos p 14 de diciembre de 2017 I

Queda estipulado que el 75% de dicho monto corresponde al financiamlieirm
CONACYT por concepto de Vinculación y el 25% restante a “PEASA””,

r~SEGUNDA: “LAS PARTES”, convienen expresamente que el presente lnstmmenitioi 'I
únicamente se suscribe para modificar la fecha de entrega establecida en la cliatisiuilla QIINTA,
por lo que, las demás partes del Convenio multicitado conservan su ailicainw lmgfllm
correspondientes, mismas que se ratifican en todas y cada una de sus

TERCERA: “LAS PARTES”. manifiestan que en el presente instlzrunmentiio iwal inmiianiifim litlwllimli,
error. mala fe, violencia ni cualquier otro vicio de la voluntad que puidliieira iii¬iv»allin:lt.airllloi,, siliimiimiijmir
el contrario es la simple manifestación de voluntades. M,
CUARTA: El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a gzeriiiir tttliia»flla'fm:lll1iiw+lm~mlilili|7l|irliiiim. II I
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Leído el presente Convenio Modiflcatorio y enteradas “LAS PARTES" de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo suscriben en original por duplicado, en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, el cuatro de septiembre de 2017.
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Dr. Carlos Alfonso Álvarez Cìmzálef

Profesor-Investigador de la División
Académica de Ciencias Biológicas; y

Responsable Técnico

Revisión Legal

a/ ~
IIlIfC.P. Roberto Ortiz Contreri

Abogado General
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